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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIERO: 

DICIEMBRE 31, 2019 Y 2018 

Expresados en dólares de E.U.A.) 

1. INFORMACION GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

JUAYATABC TELEVISION S.A. fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el 
Notario Vigésimo Quinta del Cantón Guayaquil el 10 de febrero de 1999, con Resolución 
de la Superintendencia del 25 de marzo de 1999 e inscrita en el Registro Mercantil con 
No. 3830 el 12 de marzo de 1999. 

Su actividad económica principal es dedicarse a prestar servicios de transmisión de 
sonido, imágenes por estaciones de televisión. 

2. BASES DE PRESENTACION 

A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Compañía 
en la preparación de sus estados financieros: 

2.1. DECLARACION DE CUMPLIMIENTO 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo a Normas 
Internacionales de Información Financiera para PYMES, emitidas por el lASB, de 
conformidad a lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías con fecha 4 de 
septiembre del 2006 mediante Resolución No. 06-Q-IC1.004, publicada en el Registro 
Oficial No. 348. En la cual dispone sean de aplicación obligatoria por parte de las 
entidades sujetas a su control a partir del 1 de enero del 2009. 

Esta disposición fue ratificada mediante Registro Oficial No. 378 SP del 10 de Julio del 
2008, en Resolución No. ADM 08199; mediante Registro Oficial No. 498 del 31 de 
diciembre del 2008. La Superintendencia de Compañía, en Resolución No. 08-Q- 
1J.0011, decide prorrogar la fecha de la adopción de las Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIFS, y establece un cronograma que va a partir del 1 de 
enero del 2010 al 1 de enero del 2012. 

2.2. BASES DE MEDICION 

Los estados financieros han sido preparados bajo la base del principio de costo 
histórico, con excepción de las partidas que se reconocen a su valor razonable 
de conformidad con las NIIF para las PYMES, de acuerdo a la Sección 2 
Conceptos y principios generales, y conforme a los párrafos 2.33 — 2.34 
Medición de activos, pasivos, ingresos y gastos, y el párrafo 2.35 Principios 
generales de reconocimiento y medición.



2.3. MONEDA FUNCIONAL Y DE PRESENTACION 

Las partidas incluidas en los estados financieros se valorizan a la moneda del 
entorno económico principal en que la entidad opera. Los estados financieros 
se presentan en dólar estadounidense, que es la moneda funcional y de 
presentación en el Ecuador. Tal como lo establece la NIC 21 Moneda funcional 
párrafo 9 literal a y b. 

3. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 

preparación de los estados financieros, que han sido elaborados de acuerdo con el 

proyecto de Norma Internacional de Información Financiera NIIF para pequeñas y 

medianas entidades (NIIF para las PYMES) emitidas por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (IASB). Están presentadas en dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica 

Efectiv al Efectivo 

Representa el efectivo en caja y los depósitos a la vista en las entidades bancarias. 

CAJA CHICA 

La creación de los Fondos de Caja Chica, se harán según su requerimiento y serán solicitados por el 

jefe del área pertinente y autorizados por la Gerencia General. 

BANCOS 

Los contratos de cuentas bancarias e inversiones con fondos de la empresa, serán registrados bajo 

la modalidad de firmas conjuntas, autógrafas o electrónicas, y siempre a nombre de JUAYATABC 

TELEVISION S.A. 
Los saldos bancarios son conciliados en forma mensual contra los estados bancarios, donde 

se muestra el saldo real bancario. 

CUENTAS POR COBRAR 

Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros distintos de los 

instrumentos derivados, con cobros fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Surgen cuando la Compañías provee dinero, bienes o servicios directamente a un deudor sin 

intención de negociar la cuenta por cobrar. 

Ser reconocidas inicialmente a su valor razonable, y subsecuentemente se valorizan al costo 

amortizado usando el método del interés efectivo, menos la provisión por deterioro. 

Esta provisión se establece cuando existe evidencia objetiva de que la compañía no podrá cobrar 

todos los montos vencidos de acuerdo a los términos originales de las cuentas por cobrar. El
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monto de la provisión es la diferencia entre el valor en libros del activo y el valor presente de los 

flujos de efectivo estimados, descontados a la tasa de interés efectiva. El monto de la provisión se 

reconoce en el estado de resultados integral. 

El tiempo máximo de crédito no podrá superar los 45 días, exceptuando el crédito para los clientes 

relacionados: que no superara los 60 días. 

Las ventas a crédito y al contado se tienen que facturar a nombre del cliente, citando claramente 

en la factura, todos y cada uno de los requisitos que solicita el reglamento de Comprobantes de 

Ventas y Retención. 

Todas las ventas facturadas su cobro se ejecutara según la negociación. 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS 

Están contabilizados al costo de acuerdo con disposiciones legales. Las erogaciones por 

mantenimiento y reparaciones se cargan a gastos al incurrirse en ellas, mientras que las mejoras 

de importancia se capitalizan. 

La depreciación se registra con cargo a los resultados del año y se calcula por el método de línea 

recta, tomando como base la vida útil estimada de los activos relacionados. 

Los años de vida útil estimada y sus porcentajes de depreciación de los activos fijos son los 

siguientes: 

Activos Años % 

Muebles y enseres 10 10 

Maquinarias y equipos de oficina 10 10 

Equipos de comunicación 10 10 

Montacargas y herramientas 10 10 

Equipos de computación 3 33 

Vehículos 5 20 

Toda adquisición de P.P.E. debe ser aprobada por el Contralor de la compañía o por un funcionario 

delegado por este, y se registraran al costo de adquisición. 

Las adquisiciones de bienes mayores a US$500.00 y requerirán obligatoriamente de 3 cotizaciones 

de proveedores, a fin de seleccionar las mejores alternativas de calidad, costos y condiciones de 

compra. 

Los activos deben estar debidamente codificados e identificados y se llevara un control detallado 

sobre el tipo de activo, ubicación y nombre del custodio a cargo del activo. 

CUENTAS POR PAGAR 

La compañía registra sus pasivos financieros al costo amortizado, en cumplimiento de la norma en 

su Sección 11 párrafo 11.14.



ACREEDOR! E . 

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son registradas a su valor razonable. 

Todos los pagos a proveedores se realizaran conforme a lo pactado con los Acreedores, lo cual se 

debe reflejar en la respectiva orden de compra, Y aplicar el correspondiente procedimiento de 

compras y/o pagos. 

La emisión y pagos de cheques a proveedores, se la realizara; dentro de la semana los días viernes 

de 15h00 a 17h00 horas. 

ACREEDORES DIVERSOS. 

Con la finalidad de facilitar la revisión de los saldos de estas cuentas, se deberán utilizar cuentas 
específicas, bien identificadas para registrar cualquier deuda que tenga la empresa; sea por 

créditos, provisiones o cualquier obligación contraída con: Instituciones Financieras, 

administración Tributaria, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Empleados, socios y 

Proveedores en General, 

En caso de finiquito de empleados, se debe liquidar el saldo en el periodo correspondiente mas 

sus beneficios y días laborados, las cuales se llevaran al costo amortizado. 

Los saldos de las cuentas o subcuentas de acreedores diversos, deberán registrar; solo, el valor 

por cancelar en el periodo económico corriente, o el periodo que falte para su cierre, es decir al 

costo amortizado, siguiendo los requerimientos de la Sección 11. 

Impuestos 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente y 

el impuesto diferido: 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos son medidos empleando las tasas fiscales que se 

esperan sean de aplicación en el periodo en el que el activo se realice o el pasivo se cancele. 

BENEFICIOS A EMPLEADOS 

Jubilación Patronal, Desahucio y Contractuales 

Además de lo establecido en las leyes laborales vigentes, la Compañía concede lo siguiente: 

La jubilación patronal de acuerdo con el Código del Trabajo constituye el pago de beneficios 

jubilatorios por parte de los empleadores a aquellos trabajadores que por veinticinco (25) años o 

más, hubieren prestado sus servicios a una misma empresa, y se provisiona con cargo a los 

resultados del año, en base al cálculo actuarial efectuado por un profesional independiente. 

La bonificación por desahucio según el Código del Trabajo representa el importe que el 
empleador entregara al trabajador equivalente al veinticinco por ciento de la última remuneración 

mensual por cada uno de los años de servicios estados a la misma empresa o empleador.



Participación de Trabajadores 

De acuerdo con el código de trabajo, la Compañía debe distribuir entre sus empleados el 15% de 

las utilidades liquidas o contables. Este beneficio es registrado con cargo a los resultados del 

periodo. 

Impuesto a la Renta 

El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula sobre la renta imponible del año 2017 

utilizando la tasa impositiva del 22%. De acuerdo a la Sección 29 de las NIIF para PYMES. 

Patrimonio 

La compañía cuenta con un capital social de $800.00, representado por 800 acciones de un valor 
nominal de 1 dólar cada una. 

RESULTADOS 

Las cuentas Ganancia o Pérdida Neta del periodo, únicamente se afectara con remanentes del 

ejercicio, después de la depuración tributaria y provisión legal respectiva. 

Las cuentas de utilidades o pérdidas acumuladas se deberán registrar por separado y en anexo 

por año, el soporte contable será mediante acta de la Junta General de Accionistas. 

INGRESOS, COSTOS Y GASTOS 

Se registran de acuerdo a la base del devengado. De conformidad con lo establecido en la Sección 

23 Ingresos de Actividades Ordinarias. 

Todos los ingresos cobrados por cualquier rubro a los que hace mención el catalogo de cuentas, se 

depositaran en las cuentas bancarias de la entidad. 

Por todo monto recibido se emitirá un documento soporte de dicho ingreso, sea pre impreso o 

emitido por el sistema, numerado secuencialmente y haciendo referencia inequívoca con todos los 

detalles que lo motivo. 

Los ingresos de efectivos o equivalentes de efectivos, se reconocerán contablemente, en el 

momento en que sean efectivamente cobrados o sea acreditados en las cuentas de la entidad. 

VENTAS BRUTAS 

Las ventas se deben segregar perfectamente, en grabadas con IVA, tarifa 12% y tarifa 0%, o la 

tarifa vigente a la fecha de la operación.



VENTAS NETAS 

En contabilidad, los ingresos netos se obtendrán por diferencia entre Ingresos Brutos menos 

Descuento sobre Servicios. 

GASTO DE VENTAS 

El contador, será responsable de registrar correcta y oportunamente los gastos de administración 
y ventas. 

EGRESOS 

Es responsabilidad de la Gerencia General cumplir y hacer cumplir la presente política para el 

adecuado control y manejo de gastos de la compañía. 

Todos los pagos y gastos deberán ser autorizados por la gerencia general o por un funcionario 

delegado por la gerencia; dicho proceso deberá contar previamente con el visto bueno de 

verificación que se han seguido todos los procedimientos apropiados y verificando que la 

documentación sea la correcta y que cumpla con requisitos establecidos en el Reglamento de 

Comprobantes de Venta y Retención de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

Todos los pagos sean por anticipo, abono o cancelación, que se realicen por cualquier medio 

(cheque o transferencias electrónicas SAT) deberán ser nominativo a nombre o cuenta del 

beneficiario (cliente o proveedor del servicio y/o productos), a excepción de aquellos gastos 

realizados con fondo fijo de caja. 

Los gastos operativos, administrativos, de ventas, financieros, tales como sueldos, honorarios, 

comisiones, arrendamientos, servicios, intereses de financiamiento, y otros deberán ser 

registrados por el método del devengado. 

REMUNERACIONES. 

El contador debe revisar que todas las remuneraciones a pagar sean mensuales y/o quincenales, y 

que estén en estricto apego a las normas legales vigentes. 

Autorización para modificar sueldos en roles. Todo aumento de sueldos y salarios que se 

modifique en los roles, deberá tener la autorización otorgada por el Gerente General y la firma del 

jefe inmediato superior del empleado involucrado. 

SUELDOS Y SALARIOS. 

Al Departamento de recursos Humanos le corresponde, el diseño y actualización de la aplicación 

de la normativa laboral vigente elaborara los roles de pagos y los remitirá para su contabilización. 

VACACIONES. 

La prima de vacaciones se podrá cobrar o pagar a todo el personal de acuerdo a la norma laboral 
correspondiente. El Contador General deberá mensualmente provisionar el valor correspondiente 

a este beneficio devengado, independientemente al tratamiento de la forma de pago que se 

convenga con el empleado.


